
 

1 
 

  

 

 

 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL ALTOS DE CANTILLANA 

13.501.035 

 

 

 

 

 

 

Tiempo de vigencia: 2021-2023 

 

 

  



 

2 
 

 
INDICE 

 
A. CONTEXTO…………………………………………………………………………………………………………………4 
1.Introducción…………………………………………………………………….    4 
 
2.Información institucional…………………………………………………………    6 

2.1 Antecedentes……………………………………………………………………..   6 
2.2 antecedentes específicos……………………………………………….   6 
2.3 Organigrama…………………………………………………………………..   7 
2.4 Horarios de atención………………………………………………………   8 
2.5 Periodo de funcionamiento………………………………………………………  8 
2.6 Mecanismos de comunicación con la comunidad educativa………………………… 8 
2.7 Difusión del proyecto educativo institucional………………………………………………   9 
 

3. Reseña……………………………………………………….…………………………………..   9 
 
4. Entorno……………………………………………………………………………    10 
 4.1 Planta Física…………………………………………………………………………   10 
 4.2 Plano del establecimiento……………………………………………….   12 
 
B. IDEARIO……………………………………………………………………………………………………………… 13 
  1. Sellos Educativos…………………………………….……………………………………………….. 13 
 1.1 Sello…………………………………………………………………………..…………………….  13 
 1.2 Visión…………………………………………………..………………………………….  13 
 1.3 Misión………………………………………………………………………………………………………. 13 
 2. Definiciones y sentidos institucionales……………………………………………..  14 
 2.1 Principios……………………………………………………………………….   14 
 2.2 Enfoques educativos modalidad curricular………………………………………..  16 
 2.3 Marco teórico…………………………………………………………………………  21 
 2.4 Valores y competencias específicas……………………………………………………………….24 
 3. Perfiles………………………………………………………………………………………………….. 25 
 3.1 Perfiles complementarios…………………………………………………   27 
 
4.Objetivos generales………………………………………………………………………………………….. 28 
Objetivos estratégicos por dimensión……………………………………………………………………… 28 
 
5. Dimensiones del PEI…………………………………………………………………………………………………  .29 
 5.1 Dimensión Liderazgo……………………………………………………………….   28 
 5.2 Dimensión Familia y Comunidad…………………………………………………………… 31 
 5.3 Dimensión Gestión Pedagógica…………………………………………………………… 32 
 5.4 Dimensión Bienestar Integral……………………………………………………….  33 
 5.5 Dimensión Gestión de Recursos………………………………………………………………. 35 
 



 

3 
 

C.EVALUACION……………………………………………………………………………………………….  37 
 1. Seguimiento……………………………………………………..     37 
 2. Proyecciones…………………………………………………………………….   38 
 Bibliografía………………………………………………………………………………………………….. 39 
 Anexos          40 
 
  



 

4 
 

I. CONTEXTO 
 

1.Introducción 

La Corporación Municipal de Melipilla es una organización comunal cuyo propósito 
fundamental es trabajar por el bienestar de las familias y vecinos que viven o desarrollan 
sus actividades en la comuna. De forma particular, buscamos realizar con cercanía y 
excelencia los servicios de educación y salud que se entregan. 

Visión 

Deseamos convertirnos al 2030 en una organización comunal referente en Chile, que 
potencia el desarrollo de buenos ciudadanos y vecinos, sobre la base de un modelo de 
servicios de excelencia en educación y salud municipal 

Siendo cinco valores que destacan y diferencian a quienes desempeñan funciones en esta 
organización:  

1. Vocación de Servicio 

Trabajemos con entusiasmo y motivación, dando lo mejor de nosotros. 

2. Respeto 

Utilicemos un trato y lenguaje cordial, de forma transversal, con nuestros vecinos, 
colaboradores, niños, estudiantes y usuarios. 

3. Profesionalismo 

Trabajemos planificando, organizando, dirigiendo y controlando todos los objetivos 
planteados. 

4. Probidad 

Debemos mantener un comportamiento intachable ante nuestra comunidad y 
compañeros de trabajo. 

5. Sentido de Pertenencia 

Realizamos acciones alineadas con la misión de CORMUMEL, independiente de los 
reconocimientos, es decir, sin esperar nada a cambio. 

 

La Sala Cuna y Jardín Infantil Altos de Cantillana depende de la Corporación Municipal de 
Melipilla a través de su Departamento de Infancia. 
Esta Unidad Educativa se encuentra ubicada en el sector de Pabellón perteneciente a la 
comuna de Melipilla.  
Este Proyecto Educativo Institucional es elaborado con una serie de estrategias tales como 
comisiones de los distintos estamentos de la comunidad educativa, diálogos participativos, 
talleres prácticos y lúdicos, con el fin de orientar los procesos educativos, mejorar la calidad 
de los aprendizajes, con la participación de toda la comunidad educativa, los cuales 
colaboraron proporcionando información relevante a través de encuestas realizadas, 
encuentros de familia, reuniones técnicas y C.A.U.E.S.  Este P.E.I. busca reflejar y dar los 
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lineamientos adecuados para nuestro accionar como centro educativo, el cual tendrá una 
vigencia de 3 años, evaluado y revisado anualmente y actualizado cuando sea necesario. 
Este proyecto sienta sus bases en una serie de valores nacionales, institucionales y 
corporativos que buscar definir un perfil de funcionarias, usuarias(os), colaboradores que 
cumplan ciertas normas presentes en el reglamento interno. 
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2.Información institucional 

2.1. Antecedentes generales 

Nombre del establecimiento: Sala Cuna y Jardín Infantil Altos de Cantillana 

Código JUNJI: 13.501.035 

Modalidad: Jardín Infantil - Vía transferencia de fondos    

Entidad Administradora: Corporación Municipal de MELIPILLA 

Dirección: Larraín 492. El Pabellón. Comuna de Melipilla 

Teléfono: 972167528 

email: jardin.pabellon°cormumel.cl 

Directora: Carmen Herrada Herrada. 

2.2. Antecedentes específicos 

Nivel de Atención y Capacidad Sala cuna menor 20 

Sala cuna mayor 20 

Medio menor 24 

Medio heterogéneo 24 

Funcionarias Directora 1 

Educadoras de Párvulos 4 

Técnicos en Atención de 
Párvulos 

11 

Auxiliar de Servicios  2 

Manipuladoras de Alimentos 2 
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2.3. Organigrama 

 

  

Directora

Educadora de 
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2.4. Horario de atención 

 
 
2.5 Periodo de funcionamiento 
 

PERIODO HORARIOS 

Marzo a Enero  

Receso de Invierno 1 semana de cierre en el mes de Julio de cada año 
coincidente con calendario escolar MINEDUC 

Receso de Verano Cierre durante el mes de febrero de cada año. 

Comunidad De Aprendizaje De 
Unidad Educativa 

Dos tardes cada mes, durante el año. 

 

 

2.6. Mecanismos de comunicación con la comunidad educativa 

La comunicación tiene mucha importancia en el establecimiento, siendo este el medio 
para mantener una cercanía con toda la comunidad educativa (Directora, educadoras y 
técnicos en párvulos) a través de los siguientes mecanismos de comunicación, tales como:  

Mecanismo de 
comunicación 

Frecuencia Registro 

Encuentros familiares 6  veces al año Actas, acuerdos 

Entrevista con la familia Cuando sea necesario Formato de entrevista 

Cuadernos de 
comunicación 

Cuando sea necesario Cuaderno de comunicación 

Paneles murales con 
información 

mensuales En el panel del Jardín 
Infantil 

Visitas domiciliarias 
 

Cuando se ausenta un niño/a Formato de visitas 
domiciliarias 

Llamadas telefónicas 
 

Cuando sea necesario  Cuaderno de llamadas en 
cada nivel. 

Comunicación via 
Whatsapp 

Cuando sea necesario En el equipo de la 
funcionaria 

SIAC 
 

Disponible en todo horario a la 
entrada del establecimiento 

Formatos  

Cuenta pública Anualmente Registro de firmas y de 
fotografías 

CARGO HORARIO 

Directora 15:00 a 16:00 horas 

Educadora de Párvulos 16:00 a 17:00 horas (días lunes y miércoles) 

Técnico en Párvulos 16:00 a 17:00 horas (día martes y jueves) 
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Reuniones de centro de 
padres 

Cuando sea necesario Actas, acuerdos 

 

2.7. Difusión del Proyecto Educativo Institucional 

 
Se realiza la difusión del sello, visión, misión y valores del establecimiento a través de 
diversas estrategias enfocadas a que la familia y la comunidad educativa conozcan estos 
aspectos utilizando trípticos, dípticos, afiches informativos, en asambleas y/o encuentros 
familiares y experiencias pedagógicas en el aula, difundiendo así durante el primer semestre 
de cada año y en algunas ocasiones durante todo el período anual. Como medio de 
verificación utilizamos el registro de firmas, como toma de conocimiento. 
 

3. Reseña  

La Sala Cuna y Jardín Infantil Altos de Cantillana” (nombre elegido por los padres, madres y 
apoderados en el año 2009) está ubicado en el sector de Pabellón en la Provincia de 
Melipilla. 

Se encuentra ubicado a un costado de la escuela básica “El Pabellón” en la calle Larraín 492. 

Durante el período del alcalde, Sr. Fernando Pérez Villagrán, se dio la autorización para el 
funcionamiento, debido a la gran demanda que existía por parte de las personas del sector. 

En agosto del año 2008, comenzó a funcionar el establecimiento, para las personas del 
sector y alrededores, como Cholqui, Manantiales, Chocalán, Pallocabe, etc. Aunque, la 
construcción fue principalmente enfocada al ayudar a las madres que trabajan en faenas 
agrícolas de la temporada, principalmente cosechas de temporada y así salir tranquilas a 
sus labores y tener un lugar seguro donde dejar a sus hijos e hijas.  

En un principio fue construido para atender los niveles de Sala Cuna menor y mayor, no 
lográndose cubrir dichos niveles, ya que había gran demanda, pero eran niños/as de mayor 
edad (niveles medios) situación por la cual el personal del establecimiento en esa época 
(una directora, cuatro técnicos, una manipuladora de alimentos y una auxiliar de servicios 
menores) debió hacer una gran campaña de difusión con el compromiso por parte del 
alcalde de la época a construir un nivel medio. 

En la actualidad con una capacidad de 20 niños y niñas en el nivel sala cuna menor, 20 en 
sala cuna mayor, 24 en nivel medio menor y 24 en nivel medio heterogéneo, cuyas edades 
van desde los 84 días hasta los 3 años once meses. El coeficiente de personal es: 1 
educadora por ambas salas cunas, 1 educadora en cada nivel medio, 11 técnicos en atención 
de párvulos (1 de ellas es encargada de convivencia) dos Auxiliares de Servicios Menores y 
dos manipuladoras de alimentos. 
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4. Entorno 

El sector de Pabellón  lleva su nombre por el fundo que acá existía que llevaba este nombre, 
el cual estaba constituido en su mayoría por pabellones de pollos, la misma dueña dividió 
el sector en calles donde puso a cada calle, el nombre de su familia, la dueña del fundo era 
la Señora  Rosa Larraín Errazuriz, ubicado en el sector sur de la ciudad de Melipilla, Pabellón 
cuenta en la actualidad con un colegio de enseñanza básica completa, una posta rural, 
diferentes instituciones, como juntas de vecinos, club deportivo, club de huaso, centro de 
adultos mayores, entre otros. 

Las familias del sector realizan distintas labores, ya sea en cosecha de alimentos en el 
campo, en el paking y también en labores de ventas en casa comerciales o colegios de 
Melipilla.  

Las viviendas de esta comunidad, son la mayoría construidas de material ligero y la minoría 
de material sólido. 

El camino en que estamos ubicados es de tierra por lo tanto con altos índices de polvo para 
nuestra institución. 

El entorno donde se sitúa el establecimiento está al costado del Colegio del sector, el que 

entrega educación a niños y niñas desde el nivel pre-kinder hasta 8° básico. Nos vinculamos 

con la educadora de pre-kinder para favorecer la articulación de aprendizajes. Así como 

también entregar información acerca de nuestro establecimiento para las postulaciones y 

vacantes. 

A 12 metros aproximadamente se encuentra una cancha de futbol con grandes espacios 

verdes para realizar actividad física y actividades al aire libre.  

A 6 cuadras aproximadas se encuentra la Posta que atiende a toda la población de este 

sector entregando sus distintos beneficios de salud para la familia, niños, niñas y comunidad 

en general. También nos entrega el servicio de difusión de las vacantes del establecimiento. 

 

4.1. Planta física del establecimiento 

Su infraestructura baja es de material internil, su techo cubierto con planchas de zinc 

Cuenta con las siguientes dependencias:  

1 sala cuna Menor, con iluminación eléctrica y natural a través de ventanas en ambos 

costados 

1 sala cuna mayor, con iluminación eléctrica y natural a través de ventanas en ambos 

costados 
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1 Mudador entre salas cunas en el que se encuentran 2 sectores para mudar, 3 lavamanos 

de niños y niñas y un espacio en ambos costados con organizadores para guardar los útiles 

de higiene de cada niño/a. 

1 bodega con espacio reducido a un costado del pasillo principal 

1 baño para el personal con ducha  

1 baño para las manipuladoras con ducha 

1 baño para discapacitados 

1 sala para el nivel medio menor con ventanas en sus 3 costados por lo que la iluminación 

es natural y también por energía eléctrica. 

1 Mudador para el nivel a un costado de la sala del nivel medio menor 

1 sala para el nivel medio heterogéneo con sus 3 ventanas en sus 3 costados por lo que la 

iluminación es natural y también eléctrica. 

Patio con área verde y árboles en 3 costados del sitio 
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4.2. Plano del establecimiento 

Croquis: 
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B.IDEARIO 

Somos un establecimiento de educación inicial y queremos formar niñas y niños 
constructores de sus propios aprendizajes, potenciando su desarrollo integral, entregando 
cuidados de alta calidad en ambientes seguros, confiables y respetuosos. 
 
1.Sellos educativos 
 
1.1.Sello 
“Jugando exploramos y descubrimos el entorno natural” 
 
1.2.Visión 

Ser un Jardín Infantil en el que las niñas y los niños sean protagonistas y constructores de 
sus propios aprendizajes en un ambiente de afecto, valorando y respetando el medio 
ambiente. 

1.3.Misión 

Entregar aprendizajes significativos a través del juego, la exploración, la libertad y el 
contacto con el medio ambiente para favorecer el desarrollo integral de las niñas y los niños 
de nuestra comunidad. 
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2.Definiciones y sentidos institucionales 

2.1 Principios 
 
Las experiencias de aprendizaje seguirán las orientaciones centrales de las Bases 
Curriculares de la Educación Parvularia siendo fundamental desarrollar los principios 
pedagógicos a través de todos los momentos de la jornada diaria, en los talleres variables y 
en las actividades medioambientales. Los principios que sustentan nuestro PEI son: 
 

• Principio de Bienestar 

Este principio se desarrollará en todo momento con los niños y niñas para que se sienta 

plenamente considerado en cuanto a sus necesidades e intereses de protección, 

protagonismo, afectividad y cognición. Además de avanzar paulatinamente en el desarrollo 

de su cuidado personal se integran diversas actividades referidas a la promoción de estilos 

de vida saludables. Este principio se trabaja en esta unidad educativa considerando las 

necesidades, intereses, brindando un espacio de bienestar, de cuidados respetuosos y que 

otorguen seguridad estableciendo vínculos afectivos de calidad, siendo cariñosas y 

acogedoras, a través de gestos corporales, de actitudes, de contacto físico, de expresiones 

faciales y de verbalizaciones simples y cálidas con el fin de que los niños y niñas se sientan 

queridos y aceptados. 

• Principio de actividad: 

Este principio se desarrolla siendo el niño y la niña protagonistas de sus aprendizajes a 

través de procesos de apropiación, construcción y comunicación. Ello implica considerar 

que los niños aprenden actuando, sintiendo y pensando, es decir, generando diversas 

experiencias fomentando el protagonismo a través de la elección del material didáctico y 

del juego. Así como también el explorar, observar, manipular y cuidar nuestro entorno. En 

este establecimiento daremos oportunidad a los niños y niñas de manipular libremente 

materiales concretos de forma activa y creativa. 

• Principio de singularidad: 

Independiente de la etapa de vida y del nivel de desarrollo en que se encuentre el niño y la 

niña, es un ser único con características, necesidades, intereses y fortalezas que se deben 

conocer, respetar y considerar efectivamente en toda situación de aprendizaje. Igualmente, 

se debe tener en cuenta que la singularidad implica que cada niño aprende con los estilos y 

ritmos de aprendizajes, así como también sus gustos por los diversos alimentos saludables 

que elige. Este principio se trabaja en esta unidad educativa respetamos las características 

de cada niño/a de acuerdo a la edad y desarrollo. Es por eso que respetaremos las 

características de cada niño (a) dependiendo del grado de madurez en que se encuentre. y 

estar muy atenta a las necesidades de cada uno siendo perceptiva, sensible y tomando en 

cuenta los aprendizajes previos. 
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• Principio de Potenciación: 

El proceso de enseñanza-aprendizaje genera en las niñas y en los niños un sentimiento de 

confianza en sus propias capacidades para enfrentar mayores y nuevos desafíos, 

fortaleciendo sus potencialidades integralmente. Ello implica también una toma de 

conciencia paulatina de sus propias capacidades para contribuir a su medio desde su 

perspectiva de párvulo. Este principio se trabaja desafiando a los niños y niñas a nuevos 

aprendizajes, teniendo la convicción de que son capaces. Es por ello que las experiencias 

ofrecidas serán desafiantes. Además, se ofrecerán las mismas actividades a los niños y niñas 

y motivarlos de igual manera a realizarlas, desarrollando así la igualdad de género. 

 

• Principio de Significado: 

Las situaciones educativas favorecen mejores aprendizajes cuando considera y se relaciona 

con las experiencias y conocimientos previos de las niñas y niños, responde a sus intereses 

y tiene algún tipo de sentido para ellos. Esto último implica que para la niña o el niño las 

situaciones educativas cumplen alguna función que puede ser lúdica, gozosa, sensitiva o 

práctica entre otras. 

Este principio se trabaja en esta unidad educativa ofreciéndoles vivencias significativas, que 

tienen sentido para ellos, pues se desarrollan con sus motivaciones, conocimientos y 

experiencias previas, que sean parte de sus intereses cotidianos 

 

• Principio de Juego  

Enfatiza el carácter lúdico que deben tener principalmente las situaciones de aprendizaje, 

ya que, el juego tiene un sentido fundamental en la vida de la niña y del niño. A través del 

juego, que es básicamente un proceso en sí para los párvulos y no sólo un medio, se abren 

permanentemente posibilidades para la imaginación, lo gozoso, la creatividad y la libertad. 

Este principio se trabaja en esta unidad educativa a través del cesto de los tesoros, juego 

heurístico y juego simbólico 
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2.2 Enfoques educativos- modalidad curricular 

 
Considerando que la propuesta curricular del Jardín está enfocada al Curriculum 
autodeterminado, la modalidad de trabajo es tomando en cuenta ciertos lineamientos que 
otorgan algunos Curriculum.  
 
Metodología de trabajo:  
Considerando algunos lineamientos de la Pedagogía Pikler, los niños y las niñas son seres 
que se desarrollan de manera integral, es decir, desde el movimiento, la emoción, la 
comunicación no verbal y verbal y el pensamiento, procesos que se realizan en forma 
simultánea, por lo que no podemos promover su desarrollo a partir de acciones aisladas 
que fragmenten su percepción del mundo o que los limiten en la vivencia de esta 
integralidad. Enfatizaremos esta pedagogía como nuestra manera de entender a la niña y 
al niño como sujetos de derecho (persona en evolución permanente, que requiere de 
condiciones básicas para crecer y desarrollarse, cuya singularidad y particularidad deben 
ser reconocidas en todos los campos de su desarrollo)  
Poco a poco la hemos ido aprendiendo, interiorizando y aplicando, viéndose reflejado en 
nuestro día a día en el Jardín Infantil.  
 
La pedagogía Pikler es un método de crianza basado en la liberación de la autonomía del 
niño y la niña. Para lograrlo, Emmi Pikler afirma que solo se le debe proporcionar un entorno 
adecuado con condiciones sociales y emocionales estables. 
 
La pedagogía de Emmi Pikler (instituto Lòczy de Budapest) se sustenta en tres pilares 
básicos y en ellos hemos centrado nuestras prácticas. La construcción y/o el 
acondicionamiento de espacios pertinentes para los niños y niñas se orientan también, a 
atender estos momentos fundamentales en su desarrollo. Estos pilares son: Libertad en 
movimiento, juego libre y cuidados cotidianos. 
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Organización del espacio y del ambiente para el aprendizaje: 

La preparación del ambiente juega un papel muy importante y se enriquece para el juego, 
logrando espacios seguros y de bienestar con el fin de favorecer el desarrollo autónomo. 
El espacio educativo tiene que tener cierta estabilidad en cómo está dispuesto. Siempre 
deberá haber un lugar para la alimentación; un lugar para las actividades autónomas, la 
exploración y el juego libre, todo de acuerdo a los ritmos madurativos de cada uno. Espacios 
que invitan al niño o a la niña a jugar libremente, por propia iniciativa y a realizar actividades 
autónomas, tanto en el espacio exterior como en el espacio interior, para apropiarse y 
adaptarse a su medio. Deben estar diferenciados y delimitados según los tipos de 
movimiento y juego que requieran los niños y las niñas. 
 
En el espacio para la actividad autónoma y el juego libre los materiales requieren estar 
ordenados en estantes, cajas, cestas u otros contenedores a la altura del niño/a, de manera 
que éstos puedan acceder a ellos por sí mismos, ubicados en rincones en donde los niños 
puedan encontrarlos fácilmente, elegirlos y guardarlos de manera autónoma. Ofrecer 
variedad de materiales, que pueden agruparse por sectores, de manera que los niños 
puedan llevar a cabo proyectos de acción en forma individual o grupal. 
El espacio fijo da estabilidad emocional al niño, porque sabe con facilidad donde encontrar 

al adulto y porque tiene una organización espacial que no cambia abruptamente. 

Se debe respetar el movimiento libre del niño por lo que no se debe enseñar a sentarse al 

niño, a andar, etc. El niño lo hará cuando se sienta preparado. Por lo tanto, los adultos no 

deben intervenir y sí proporcionar al niño un espacio adecuado para moverse y una ropa 

adecuada para que pueda realizar movimientos libremente. Gracias a ello, el niño va 

descubriendo por sí mismo su cuerpo y sus movimientos. 

Rol de las adultas en el juego: 
Brindar seguridad afectiva, respetar el nivel de maduración y ritmo del desarrollo 
aprendizaje, ser mediadora y no estimuladora, prevenir conflictos, mediar uso adecuado e 
inadecuado del material, observación y registro diario de los niños y niñas a cargo. 
Organización del equipo: consiste en que momento actuar, sacar material e integrar 
material. Garantizar la seguridad, la calma y la tranquilidad 
El ambiente pedagógico debe estar siempre enriquecido para ayudar al niño o a la niña a 
crecer en su desarrollo social, motriz, cognitivo y emocional. El ambiente se debe modificar 
de acuerdo a los intereses y desarrollo del niño, para esto se debe considerar: 
-Orden del espacio: separación de los ambientes según su etapa de desarrollo. 
-Diferenciación de los espacios de cuidados y juego: Dejar espacio libre para la motricidad 
global. Reorganización de los espacios y objetos. 
-Selección de objetos del juego: cantidad de objetos apropiados. Los juguetes tienen que 
ser abiertos; que puedan usarse de muchas maneras. Juguetes apropiados a la etapa de 
desarrollo e interés del niño y la niña. 
-Actitud de la figura adulta: apoyar a las niñas y los niños en su juego, proponer y ofrecer 
juguetes, establecer normas, usar mirada o palabras de soporte. 
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Organización del tiempo, ritmo diario: 

En esta pedagogía el ritmo diario es esencial ya que es en base a las necesidades individuales 
del niño o la niña. Es una organización del tiempo en base al ritmo del niño y la niña. 
 
Es primordial la anticipación, es decir; avisar antes que algo suceda, verbalizar lo que va a 
suceder y lo que sucede en todo momento. Al igual que la cooperación, donde se solicita al 
niño o a la niña que participe y luego dar tiempo para que responda. Así se establece un 
vínculo afectivo con la adulta referente. 
 

Interacción adulto-niño: 

Cuando el niño está jugando, el adulto es un mero observador y el pequeño el protagonista. 
El adulto está presente pero no interviene y no le sugiere al niño o a la niña lo que tiene que 
hacer ni cómo tiene que hacerlo, lo que motiva su deseo de movimiento y exploración que 
fomenta el desarrollo emocional, intelectual y psíquico. 
 
La adulta referente es una persona que está a cargo de un grupo de niños y niñas. Ella 
garantiza la seguridad afectiva y la estabilidad que necesitan. Lo más importante es la 
calidad de la entrega demostrada en las verbalizaciones, su actitud, su posición física, 
contacto visual, anticipación verbal, solicitud de colaboración, tiempos de espera del ritmo 
de cada niña y niño para responder, lentitud en los gestos y la anticipación a posibles 
conflictos entre pares y la reacción frente a un conflicto. 
 

Cuidados cotidianos:  

Son aquellos cuidados que se realizan a los niños y niñas en diferentes instancias del día y 

corresponden al lavado de manos, cara, nariz, cambio de ropa, cepillado de dientes, 

alimentación y descanso. 

Estos cuidados deben ser respetuosos, dando tiempo al niño/a para que emita una 

respuesta voluntaria y tienen que ser de alta calidad (es una condición básica de una 

persona, cómo hacemos, qué hacemos para que el otro se sienta persona y no como cosa, 

tiene que ver con los derechos humanos). A través de estos cuidados se respeta el 

desarrollo motor, la maduración motriz, los intereses, la iniciativa, etc. del niño y la niña.  

Se verbaliza lo que voy haciendo, le anticipo lo que haré sobre todo en lo referido a las 

partes de su cuerpo (cambio de pañal, limpieza de narinas, cambio de ropa, etc.) 

En los momentos de cuidado es de gran importancia la Cooperación, que es pedir al niño/a 

que participe y dar tiempo para responder.  

Al entregar cuidados cotidianos, debemos hacerlos a través de una coreografía (danza, 

movimientos que se van complementando con el adulto y el niño) Esta coreografía 

desarrolla una estabilidad psíquica a través de una secuencia. Existe un orden, desde arriba 
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hacia abajo; desde la derecha a la izquierda. Es una secuencia de acciones idealmente 

regulares (lo que hago siempre) de movimientos, gestos y actitudes en una situación de 

cuidados cotidianos de alta calidad.  La idea es que el niño/a sepa lo que le realizaré, él ya 

va a saber lo que viene después y eso le da seguridad. 

Se debe favorecer el dialogo, la cooperación y la anticipación. Es el momento primordial 

para establecer un vínculo. 

Planificación: 

Siguiendo las orientaciones de nuestras Bases Curriculares de la Educación Parvularia se 
realiza una revisión y jerarquización de los Objetivos de Aprendizaje (OA) del curriculum, 
del nivel que se está planificando, para determinar cuáles de ellos serían más apropiados 
para el primer año de implementación y cuáles para el segundo año, en función de su 
complejidad y del conocimiento teórico de las trayectorias de desarrollo infantil.  
 
Luego, para contar con un conocimiento evaluativo inicial lo más acabado posible de las 
características, necesidades e intereses de las niñas y los niños se evaluará la etapa 
diagnóstica y se entregará a la familia un informe con dicha información.  Posteriormente 
se priorizarán y distribuirán los objetivos de aprendizaje de manera semestral y anual, 
asignando plazos a cada uno, considerando el tiempo diferencial que tomaría su 
aprendizaje. Todo esto, de acuerdo con las características, necesidades y aprendizajes 
previos de los integrantes del grupo/curso de párvulos. Según lo anterior, se planificarán 
objetivos de aprendizaje distintos para niños o niñas que así lo ameritan en el grupo. 
 
Finalmente se seleccionarán y serán propuestas experiencias para el aprendizaje bajo 
criterios que consideren el protagonismo de niñas y niños, sus intereses, el juego como 
herramienta esencial de aprendizaje y la educación ambiental, eje central de nuestro sello, 
misión y visión como establecimiento de educación inicial promotor del cuidado del medio 
ambiente. Asimismo, se considerarán que no alteren la unicidad de los OA de estas Bases 
Curriculares, esto es, que otorgue importancia tanto a las habilidades, como a las actitudes 
y conocimientos implicados en ellos. 
 
Este protagonismo de los niños y niñas se ve reflejado en el juego. Para ello se organizará 
el ambiente, distribución de los espacios, selección y distribución de los objetos en el 
espacio según sus intereses y niveles de desarrollo del grupo nivel. Además, se requiere una 
reorganización constante del ambiente de acuerdo a intereses y necesidades del grupo. 
Finalmente, una observación para la transformación del espacio y los objetos con el fin de 
mantener siempre a los niños y niñas en constante juego. 
 
Se ha incorporado el juego y la creatividad en sus distintas tonalidades a las prácticas 
pedagógicas, recuperándolos como elementos propios de esta etapa, estableciendo una 
experiencia motivante y alegre, que implica valerse y aplicar progresivamente funciones 
mentales más complejas como decidir, explorar y experimentar. Este juego se relaciona con 
garantizar un rol activo y participante de los niños y niñas en las prácticas pedagógicas 



 

20 
 

donde pueden explorar, manipular, relacionarse, elegir, preguntar y hacerse preguntas, 
equivocarse, sorprenderse, expresar lo que sienten. Todo esto en ambientes o zonas 
significativas que han sido pensados y diseñados por los equipos educativos con el material 
necesario. 
 
Evaluación: 

Se utilizará la observación, el registro y la documentación para dar seguimiento al desarrollo 
y aprendizaje de guaguas, niñas y niños. Se evaluará en forma diaria y trimestral. En forma 
diaria, a través de la observación durante los cuidados cotidianos de alta calidad, durante 
el juego libre y la observación en los diversos momentos del día. En cuanto a la evaluación 
trimestral, se utilizará la información diaria y la información de los registros de observación 
con los objetivos de aprendizajes propuestos. Además, se realiza un seguimiento del 
desarrollo infantil a través del cuaderno propio del niño y la niña.  La triangulación de 
información es un insumo efectivo para la toma de decisiones pedagógicas. Finalmente se 
entregará a las familias un Informe Pedagógico con los resultados de los aprendizajes de 
cada niño o niña en tres ocasiones durante el año lectivo. 
Se considerará la participación de la familia y de la comunidad a algunas actividades 
variables, referidas a los talleres y al cuidado del medio ambiente. 
  



 

21 
 

2.3 Marco Teórico: 
 
El sustento teórico de nuestro Proyecto Educativo Institucional tiene directa relación con la 
pedagogía de Emmi Pikler y con la educación ambiental. 
La pedagogía Pikler (Pikler, 2008) es un método de crianza basado en la liberación de la 
autonomía del niño y la niña. Para lograrlo, Emmi Pikler afirma que solo se le debe 
proporcionar un entorno adecuado con condiciones sociales y emocionales estables. Su 
mirada estaba centrada en el niño, en lo cotidiano y el adulto tomaba una posición no 
intervencionista. Si se tenía en cuenta el punto de vista del bebé, ambas partes (adulto y 
niño) estaban contentas, satisfechas y se entendían mutuamente. 
Sus aportaciones en cuanto a la parte emocional del niño, los cuidados por parte del adulto, 
el movimiento y el juego fueron muy importantes. 
Pero el niño para moverse en libertad, para ir conquistando su autonomía, para jugar 
libremente sin la necesidad del adulto guiándole, necesita tener una seguridad emocional 
que depende:  

- De la seguridad de sus cuidados: poder predecir qué pasará, su ritmo individual… 
- Cómo se siente: cómo lo cogen, la tensión en las manos del adulto, lo que le 

transmiten con la voz, de disfrutar de una relación atenta, amistosa y de apoyo con 
los adultos… 

Con su necesidad afectiva satisfecha, el bebé puede centrarse en el movimiento de su 

cuerpo y en descubrir los objetos del entorno, es decir, jugar y moverse en forma libre. 

Durante el juego del niño, el adulto se convierte en un observador, el niño es el 

protagonista. El adulto está presente, le presta atención, pero no interviene, no se sugiere 

lo que debe hacer ni cómo hacerlo. 

Esta pedagogía se sustenta en tres pilares básicos y en ellos hemos centrado nuestras 
prácticas. Estos pilares son: Libertad en movimiento, juego libre y cuidados cotidianos. 
 
La legislación ambiental Chilena, en la Ley 19.300, Ley General de Bases del Medio Ambiente 
(Artículo 12 letra h) define la Educación Ambiental como: “Proceso permanente de carácter 
interdisciplinario, destinado a la formación de una ciudadanía que reconozca valores, aclare 
conceptos y desarrolle las habilidades y las actitudes necesarias para la convivencia 
armónica entre seres humanos, su cultura y su medio bio-físico circundante”. Es así, que se 
reconoce fundamental que la educación ambiental se incorpore en el ámbito de la 
educación inicial, porque es donde se da la formación básica del individuo y de donde 
saldrán aquellos que propondrán soluciones concretas a problemas específicos, tomando 
en cuenta las relaciones que dichas soluciones tienen con el ambiente. 
 
Reconociendo lo dispuesto en la Convención sobre los derechos del Niño, (1990) que entró 
en vigencia en Chile, los niños tienen derechos a vivir en un ambiente sano y limpio y 
disfrutar del contacto con la naturaleza. Los niños y las niñas tienen derecho a aprender a 
cuidar el medio ambiente, a respirar aire limpio, a no dañar los árboles, a disfrutar el agua 
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en cantidad y calidad suficiente, a cuidar las plantas y a tratar bien a los animales, a crecer 
en ambientes naturales rodeados de la vida silvestre, etc. 
 
Cuando se hace referencia a la relación del niño y la niña con el medio, aludimos a los 
distintos contextos o lugares en los que se desenvuelven; la familia, el Jardín infantil, el lugar 
en que viven, etc.  Pero cuando hablamos de la interacción del niño o niña y su medio, hay 
que tener presente además de esto los elementos que forman parte de este espacio como 
las personas, los animales, las plantas, cosas y objetos. Un aspecto importante aquí son 
también las relaciones que se establecen entre los elementos ya que esta interacción 
permite en los niños la cooperación, la participación, el afecto que demuestran al medio, 
sin que muchas veces el modo de interactuar o la forma como se expresan hacia la 
naturaleza está condicionada por las costumbres o cultura social en la cual creció. Todas 
estas variables inciden sobre la formación del individuo y la forma como ellos se relacionan 
con el medio, todos estos elementos condicionan entonces la manera como los niños 
reaccionan o se expresan frente a su entorno y a los seres vivos. 
 
Barraza afirma “El niño en los primeros años está en un periodo de exploración en el que 
descubre y conoce. Esta etapa es conocida como la etapa sensorio-motora. En ella el niño 
manifiesta una gran sensibilidad e interés por todo lo que le rodea. El niño es sumamente 
receptivo y observador.  Desde temprana edad el niño establece contacto con la naturaleza, 
su manera de ir descubriendo el mundo a través de la interacción con él, también explora y 
confirma su conocimiento sobre el medio a través de las experiencias que le ayudan a que 
reconozca e identifique el mundo que le rodea” (p.2) 
 
Se debe entonces posibilitar la interacción del niño o la niña con su entorno: jugar, explorar, 
descubrir, ensayar, compartir ideas y situaciones cotidianas pues esta interacción entre los 
niños con la naturaleza y seres vivos que allí habitan. Esta etapa es sin duda muy importante 
en la relación que manifiesta los niños y niñas con su entorno ya que es precisamente en 
este momento en donde comienzan a construir su comprensión del mundo y a configurar 
relaciones afectivas a partir de experiencias sensoriales que finalmente direccionan sus 
primeros hábitos. 
 
Es así de esta manera el desafío de la enseñanza sobre los seres vivos y su entorno en la 
primera infancia. La reflexión y la necesidad de generar una nueva mirada sobre las ciencias 
y sobre cómo generar ambientes, experiencias y situaciones de enseñanza que consideren 
los conocimientos previos de los niños y niñas para la construcción de nuevos saberes que 
ellos mismos establecen a partir de sus experiencias. Los niños y niñas pasan a ser 
protagonistas activos de los aprendizajes. Por ello se hace necesario favorecer la curiosidad 
y la necesidad de conocer y comprender su entorno por sí mismos y en interacción con 
otros. Desde esta perspectiva la enseñanza de los seres vivos y su entorno está centrada en 
los procesos de exploración y experimentación. 
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La importancia del contacto con la naturaleza en los niños y niñas promueve una relación 
afectiva y actitudinal con el medio natural, a la vez que favorece la manera del 
comportamiento pro ambiental.  La interacción del niño o niña con el medio permite el 
fortalecimiento de valores, actitudes y conductas a favor del medio ambiente, por lo que es 
preciso permitir desde sus primeros años de vida una relación cercana con su entorno.  
 
Al abordar la importancia de la temática de la educación ambiental en la primera infancia, 
tenemos en cuenta que según lo que expresa Piaget (1976) los primeros años de vida del 
niño, es el período donde se establece la “inteligencia práctica” (p.2). De aquí se infiere que 
es a partir de la educación inicial donde se debe dar comienzo a la enseñanza de la 
educación ambiental en los niños y niñas, posibilitando una serie de ejercitaciones de 
habilidades intelectuales (espaciales, temporales, de casualidad, etc.), que son esenciales 
en el desarrollo intelectual humano, con el fin de desarrollar en el infante actitudes de 
conciencia ambiental que los motive a preocuparse por el cuidado y protección del medio 
ambiente. En este sentido, podemos afirmar que la enseñanza de la educación ambiental 
en la primera infancia marcara sus vidas para siempre, determinando sus actitudes y 
acciones en relación con el ambiente.  
 
Finalmente mencionar, de acuerdo a lo que afirman los autores, es que se relevará la 
importancia de las experiencias a base de una educación ambiental en la cual estaremos 
formando a futuras personas conscientes y capaces de convivir en un ambiente natural en 
forma armónica y entregando los cuidados que merece nuestra naturaleza. 
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2.4 Valores y competencias específicas 

-Valores: Estos valores regularán el accionar del Jardín Infantil de acuerdo a las 
características propias y del contexto en que se encuentra.  
Los valores que queremos desarrollar en nuestra comunidad educativa a partir de los 
énfasis institucionales son el compromiso con la educación hacia la primera infancia, 
vivenciando este compromiso cada día, de forma permanente y en cada una de nuestras 
acciones orientadas al bien superior del niño y la niña.  
Equidad e igualdad de oportunidades, promoviendo y garantizando la igualdad de 
oportunidades en el desarrollo funcionario y de los niños y niñas. 
Transparencia y probidad, garantizando en todos los niveles del establecimiento, una 
permanente actitud de rectitud personal, honestidad y lealtad. Así como la transparencia 
en las labores realizadas resguardando la mejor utilización de los recursos. 
Calidad y excelencia, el servicio que se entrega en el ámbito técnico y de gestión 
contribuyendo a que los niños y niñas del Jardín Infantil, en tanto sujetos de derecho, 
reciban una educación parvularia que les generen aprendizajes significativos y 
oportunidades en su desarrollo integral, en ambientes bien tratantes, resguardando la 
pertenencia e inclusión social 
 
Los valores que desarrollaremos a partir del sello, misión y visión del establecimiento son 
el respeto por la naturaleza, el cuidado del medio ambiente, el compromiso, la honestidad, 
la probidad, el respeto en todo ámbito, el sentido de pertenencia, profesionalismo, la 
vocación de servicio y el trabajo en equipo. 
 

-Competencias específicas:  
Todas las funcionarias que realizan labores en nuestro establecimiento deberán poseer los 
valores propios de ser integrante de la Corporación Municipal de Melipilla.  
El personal que trabaje en este establecimiento de educación inicial adquirirá nuevos 
conocimientos en capacitaciones o en las Comunidades de aprendizajes ya sean de la 
unidad educativa o del aula, los que serán aplicados por medio de procedimientos 
establecidos en su labor pedagógica, incorporando actitudes y valores y al desempeño de 
las tareas y de sus diversas actividades durante la jornada diaria. 
Debemos tener amor por el saber; presentando una actitud de apertura a nuevos 
conocimientos, tener flexibilidad en el aprendizaje de los conceptos e incorporarlos a su 
labor. Además de buscar avances e innovaciones para estar en forma permanente 
actualizándose. 
Debemos ser solidarias; tener disposición a compartir lo que se tiene, teniendo en cuenta 
las necesidades y dificultades de otras compañeras de trabajo, ofreciendo apoyo social, 
emocional a quien lo requiera. Interés en acompañar en la resolución de problemas, 
cooperando en la búsqueda de soluciones a sus dificultades y brindando orientación e 
información dependiendo de la dificultad. 
Debemos comunicarnos de manera efectiva con quienes nos rodean, teniendo la capacidad 
de escuchar, de transmitir mensajes con claridad entre el emisor y el receptor. 
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3.Perfiles 

Existe una estructura organizativa que contempla los siguientes estamentos: niños, niñas, 
familia, directora, educadoras pedagógicas, técnicas en educación Parvularia, auxiliar de 
servicios menores y profesionales de apoyo. Cada miembro del equipo educativo y 
complementario del Jardín Infantil deberá responder a las siguientes descripciones de 
acuerdo con el cargo que desempeña:  
 

Estamento Perfiles 

Directora Generar conciencia de la misión, visión y sentidos institucionales, 
fundamentos de la educación parvularia y actuar en coherencia a estos 
planteamientos a través de la realización de un plan de acción ambiental. 
Considerar que el foco está en el interés superior del niño y la niña y en 
brindar una educación y bienestar de calidad a través de los cuidados 
respetuosos. 
Realizar reflexiones con el personal respecto a problemáticas que se 
presenten en las Comunidades de Aprendizaje de la Unidad Educativa 
(C.A.U.E.) y buscar soluciones en conjunto. 
Trabajar en equipo con todo el personal del establecimiento siguiendo los 
lineamientos institucionales, los de nuestra entidad corporativa y los de 
nuestro propio establecimiento. 
Mantener un buen trato con toda la comunidad educativa. 
 

Educadora 
Pedagógica 

Debe ser una líder transformacional, en constante perfeccionamiento para 
mejorar las prácticas pedagógicas acorde los lineamientos y orientaciones 
de las bases curriculares de la educación parvularia y del Marco para la 
Buena Enseñanza en Educación Parvularia. 
Debe ser comprometida con el cuidado del medio ambiente, siendo una 
modelo para la comunidad educativa. Ser reflexiva en su quehacer 
pedagógico, innovadora, ordenada, afectuosa, proactiva, responsable, 
comprometida, empática, creativa y tener un buen trato con toda la 
comunidad educativa. 
Debe incentivar la participación y trasmisión de saberes a su equipo de aula 
a través de las Comunidades de Aprendizaje del Aula (C.A.A.) 
Brindar cuidados cotidianos de alta calidad hacia las niñas y los niños sin 
importar su condición. 
Trabajar en equipo con todo el personal del establecimiento siguiendo los 
lineamientos institucionales, los de nuestra entidad corporativa y los de 
nuestro propio establecimiento. 
Debe tener capacidad para escuchar, hacer preguntas y expresar conceptos 
e ideas en forma efectiva. Incluye la habilidad de saber cuándo, a quién y en 
qué momento emitir una opinión; capacidad de escuchar al otro, entenderlo 
y empatizar con su discurso; capacidad de transmitir ideas con claridad 
ajustando el lenguaje a la situación y características del interlocutor. 
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Además, tiene que tener habilidades comunicación escrita (ortografía y 
redacción). 
Ser flexible para cambiar su punto de vista a fin de llegar a acuerdos que 
ayuden a solucionar conflictos. Mantenerse estable y en control de sí mismo 
cuando se presentan discusiones, o situaciones de tensión organizacional. 
Estar dispuesta a mediar entre sus pares para conciliar criterios y encontrar 
soluciones. Aportar perspectivas creativas para la solución de los conflictos 
en los que está implicado. 
Identificar el impacto de su trabajo en la institución, y realizar 
constantemente mejoras para buscar el beneficio de la organización, o 
entregar un mejor servicio a usuarios internos o externos. 
Adaptarse a los cambios en su entorno de trabajo, conservando su 
desempeño y manteniendo su motivación. Lograr incorporar nuevos 
aprendizajes aportando a la mejora continua del trabajo que realiza. Ser 
respetuosa de todos los puntos de vista en una determinada situación, 
primando siempre por un trabajo colaborativo. 
 

Técnico en 
Párvulos 

Comprometidas con el cuidado del medio ambiente, participativa en su 
quehacer pedagógico, creativa, afectuosas, alegres, responsables, 
mediadora de aprendizajes, reflexiva, innovadora, empática y tener un buen 
trato con toda la comunidad educativa.  
Trabajar en equipo con todo el personal del establecimiento siguiendo los 
lineamientos institucionales, los de nuestra entidad corporativa y los de 
nuestro propio establecimiento. 
También debe entregar cuidados cotidianos de alta calidad hacia los niños y 
niñas en todo momento de la jornada diaria. 
 

Auxiliares de 
Servicios 

Debe velar por la higiene de todos los espacios del establecimiento teniendo 
en cuenta que se está velando por entregar a los niños y niñas un ambiente 
de bienestar. 
Debe promover con su actuar el cuidado hacia las plantas, los espacios y/o 
ambientes para que siempre estén limpios en constante respeto hacia la 
naturaleza 
Ser ordenada y responsable con las labores de higiene que realiza, así como 
también con el material que dispone a su cargo. Cumplir cabalmente con su 
manual de funciones relacionadas con las medidas de higiene. 
Tener conocimientos en la prevención de riesgos y seguridad de los niños y 
niñas, personal y familias. 
Mantener buenas relaciones con toda la comunidad educativa, 
comprometida con su labor, responsable, organizada y tener iniciativa 
propia. 
Trabajar en equipo con todo el personal del establecimiento siguiendo los 
lineamientos institucionales, los de nuestra entidad corporativa y los de 
nuestro propio establecimiento. 
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Manipuladora 
de Alimentos 

Carácter compatible, dinámica, empática. 
Lenguaje y vocabulario acorde al cargo 
Destreza en las preparaciones de alimentos 
Velar por la mantención higiénica del servicio de alimentación 
Cumplir con las normas vigentes sobre procesos de higiene, manipulación de 
alimentos y prevención de accidentes. 
Entregar alimentación diferenciada de acuerdo a las necesidades de los 
bebés, niños y niñas (de acuerdo a la pedagogía que se trabaja en el Jardín) 
Mantener relaciones basadas en el respeto, buen trato y comunicación 
efectiva. 

 
3.1 Perfiles complementarios 

 

Niños y niñas Respetar y cuidar el medio ambiente, realizando diversas actividades que 
promuevan el sello del establecimiento, así como también que sean 
exploradores y constructores de sus propios aprendizajes a través del 
juego. Que aprendan a convivir con otros, a participar, a elegir y tomar 
decisiones de acuerdo a sus posibilidades.  
 

Familias  y/o 
apoderados 

Ser apoyo primordial en la labor educativa que entrega el Jardín Infantil, 
participando en las experiencias pedagógicas y medioambientales, así 
como también ser responsables y respetuosas manteniendo un buen trato 
con el personal del Jardín Infantil. 
Mantener una constante comunicación con el personal de la institución a 
fin de estar informada de la estadía de su hijo o hija en el establecimiento 
en relación a los aprendizajes, alimentación, necesidades básicas, etc.  
 

 

 

Redes de trabajo 

N° INSTITUCIÓN NOMBRE 
CONTACTO 

PARTICIPACIÓN  
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4.OBJETIVO GENERAL: 

 
Entregar a los niños y niñas Educación Parvularia de calidad, oportuna y pertinente a su 
desarrollo e intereses, propiciando el logro de aprendizajes a través del juego y del cuidado 
del medio ambiente, en un marco afectivo respetuoso y de buen trato en el que se incluyan 
cuidados cotidianos de calidad. 

 

4.1 Objetivos estratégicos por dimensión 

❖ LIDERAZGO 
❖ FAMILIA Y COMUNIDAD 
❖ GESTIÓN PEDAGÓGICA 
❖ BIENESTAR INTEGRAL 
❖ GESTIÓN DE RECURSOS 
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5.Dimensiones y sus sub dimensiones 

5.1 Dimensión Liderazgo 

OBJETIVO GENERAL: Generar instancias de planificación y seguimiento de los procesos de 
gestión institucional que contribuyan al conocimiento del PEI y al mejoramiento del proceso 
educativo de los niños y niñas en un marco respetuoso. 

OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

-Realizar instancias con la comunidad educativa de conocimiento del 
Proyecto educativo institucional 
-Asegurar la implementación, evaluación y seguimiento del PEI para mejorar 
la gestión educacional. 
-Comprometer a la comunidad educativa con las metas educativas definidas 
para cada nivel de Educación Parvularia 
-Monitorear estrategias definidas para cumplir con las metas institucionales. 
-Evaluar la implementación de los principios pedagógicos destacando la 
importancia del juego para enriquecer el proceso de aprendizaje. 

METAS -Lograr que el 90% de la comunidad participe en instancias de conocimiento 
del Proyecto educativo institucional. 
 
-Lograr que el 90% de implementación, seguimiento y evaluación del PEI se 
realice. 
 
-Lograr que el 90% de la comunidad educativa conozca las metas del nivel y 
del Jardín Infantil. 
 
-Implementar el 90% de los principios pedagógicos a las prácticas 
educativas. 

ACCIONES  -Realizar difusión del PEI a la Comunidad educativa a través de asambleas 
generales y/o encuentros de familia, trípticos, paneles, etc. 
 
-Revisar periódicamente que el PEI para que sea un instrumento orientador 
y operativo. 
-Delegar responsabilidades y recursos necesarios para llevar a cabo el PEI. 
 
-Comunicar a la comunidad educativa las metas del nivel y del centro 
educativo mediante comunidades de aprendizaje de la Unidad educativa, 
asambleas generales o encuentros de familia. 
-Comprometer al personal de la Unidad educativa a cumplir con las metas 
establecidas. 
 
-Analizar el avance en el cumplimiento de las metas en dos ocasiones durante 
el año. 
-Informar al personal sobre el avance de las metas. 
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-Analizar de manera sistemática la implementación de los principios en 
reflexión con el personal. 
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5.2 Dimensión Familia y comunidad 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Establecer vínculos positivos con las familias y con los actores de la 
comunidad para tener una participación activa en el aprendizaje de los niños y niñas del Jardín 
Infantil fortaleciendo el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

-Mantener una comunicación fluida entre el establecimiento y la familia 
implementando diversas estrategias de participación. 
-Gestionar la articulación de la unidad educativa con actores de 
instituciones de la comunidad para potenciar el Proyecto Educativo 
Institucional. 

METAS -El 80% de las familias mantienen una comunicación positiva con el Jardín 
Infantil 
-Mantener una coordinación con el 70% de los actores comunitarios a 
integrar una red con el centro educativo y así contribuir en el desarrollo 
integral del PEI. 

ACCIONES  -Realizar entrevistas a las familias, entregar informes de cada niño o niña. 
-Acoger a las familias en reuniones, en actividades educativas y de 
participación familiar. 
-Dar oportunidades de participación a las familias apoyando las 
experiencias de aprendizaje de los niños y niñas. 
 
-Participar en reuniones de organismos públicos 
-Derivar a los niños, niñas y familias que necesiten apoyo. 
-Informar a las familias sobre los servicios que ofrecen las instituciones. 
-Asistir a pasantías con Jardines piloto en pedagogía Pikler 
-Orientar a las familias sobre la postulación y los beneficios que entrega el 
Colegio de El Pabellón. 
-Enviar información dl colegio a las familias del nivel que egresa del Jardín 
Infantil. 
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5.3 Dimensión Gestión Pedagógica 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Propiciar experiencias de aprendizajes a través de interacciones 
pedagógicas de calidad y ambientes educativos intencionados. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

-Promover experiencias educativas que propicien interacciones de calidad  
-Favorecer que los párvulos sean protagonistas de sus aprendizajes y sus 
ritmos de aprendizajes sean respetados. 
-Implementar ambientes y situaciones intencionadas que permitan el 
juego y el desarrollo de los niños y niñas. 
-Promover que los párvulos exploren frecuentemente su entorno natural 
mediante juegos al aire libre y actividades que ayuden a reconocer el 
entorno natural y los cuidados del medio ambiente. 
-Realizar evaluaciones diagnósticas, intermedias y sumativas que 
evidencien los logros y dificultades en el proceso de aprendizaje y 
desarrollo integral de los párvulos. 
-Entregar semestralmente un informe individual del párvulo a cada familia 
señalando los avances, logros y aspectos a trabajar en relación con los 
objetivos de aprendizaje y el proceso educativo.. 

METAS -Promover en un 90% experiencias educativas que propicien interacciones 
de calidad 
-Lograr que el 90% de los niños y niñas sean protagonistas de sus propios 
aprendizajes. 
-Implementar al menos 3 ambientes educativos en el Jardín Infantil por 
cada nivel de párvulos. 
-Organizar al menos 1 experiencia semanal por nivel que propicie el 
contacto de los párvulos con el entorno natural y todo lo que conlleva. 
-Recoger información evaluativa al 100% de los niños y niñas matriculados. 
-Lograr el 100% de entrega del informe pedagógico con la evaluación de los 
niños y niñas en forma semestral. 

ACCIONES  -Realizar experiencias educativas que potencien las interacciones positivas, 
la mediación de aprendizajes en pro de entregar seguridad, confianza y 
bienestar integral. 
-Implementar instancias de juego libre y autónomo en los niños y niñas con 
una intencionalidad pedagógica. 
-Diseñar variadas experiencias de aprendizaje que favorezcan el juego 
libre, espontáneo y natural a través de la propia exploración. 
-Construir ambientes de aprendizajes con material ordenado, armonioso y 
variado para la exploración y manipulación de los niños y niñas.  
-Realizar experiencias educativas fomentando el lenguaje a través de 
onomatopeyas, cuentos, poesías, conversaciones, etc. 
-Realizar actividades que favorezcan el cuidado del medio ambiente. 
-Recopilar antecedentes relevantes de los objetivos de aprendizajes con la 
familia y el equipo educativo 
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-Registrar los aprendizajes desarrollados por los párvulos, respecto a sus 
avances o retrocesos y entregar a las familias. 

 
 
5.4 Dimensión Bienestar Integral 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Garantizar que el centro educativo proporcione ambientes sanos, 
nutritivos y afectuosos, generando un ambiente de respeto través de la seguridad, protección, 
resguardo de los derechos, del buen trato y de la implementación de estrategias para fortalecer 
estilos de vida saludable. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

-Promover el buen trato con los niños y niñas generando climas emocionales 
positivos y normas para una sana convivencia 
-Promover el buen trato mediante la comunicación respetuosa y la 
convivencia armónica entre los miembros de la comunidad educativa. 
-Socializar con las funcionarias los protocolos de detección y derivación a las 
redes de atención especializada. 
-Promover estrategias para la formación de estilos de vida saludables y así 
favorecer el bienestar de los niños, niñas y sus familias. 
-Implementar estrategias que promuevan en la comunidad educativa un 
comportamiento responsable y de compromiso con medio ambiente desde 
un enfoque de la sostenibilidad. 
-Socializar el plan de emergencia con la comunidad educativa con el fin de 
actuar eficazmente ante un evento y estar capacitada para enfrentar 
situaciones que afecten a los integrantes del centro educativo. 
-Mantener las dependencias, infraestructura y equipamientos en buen 
estado, limpios y seguros con la finalidad de brindar protección y bienestar 
toda la comunidad educativa. 
-Promover procedimientos de limpieza e higiene que resguarden el 
bienestar con el fin de cuidar la salud de los niños, niñas y personal. 

METAS -Entregar al 100% de los párvulos ambientes bien tratantes. 
-Mantener en un 90% un clima afectivo y respetuoso entre los miembros de 
la comunidad educativa. 
-Realizar un seguimiento quincenal a los niños y niñas que se han derivado a 
diversas instituciones. 
-Ofrecer al menos 1 vez al mes experiencias de aprendizajes basadas en el 
desarrollo de una vida activa. 
-Realizar al menos 1 vez a la semana oportunidades de aprendizaje con los 
párvulos enfocado al cuidado del medio ambiente y a la sostenibilidad  
-Lograr que el 70% de la comunidad educativa participe en campañas que 
promuevan la sostenibilidad. 
-Lograr que el 100% de las funcionarias conozca su rol y esté capacitada en 
maniobras de primeros auxilios y según protocolos. 
-Mantener en un 100% los espacios en condiciones adecuadas. 
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-Mantener en un 100% los espacios limpios e higienizados de acuerdo a los 
protocolos y fomentar hábitos de limpieza en los párvulos. 

ACCIONES  -Entregar tips a la familia sobre el trato respetuoso, afectuoso y sensible. 
-Promover en los niños y niñas relaciones de respecto, afecto, seguridad, 
bienestar general, confianza, etc. 
 
-Establecer relaciones de confianza, empatía, respeto con los miembros de 
la comunidad educativa. 
-Incorporar mensajes alusivos en el Jardín. 
-Realizar talleres relacionados con la convivencia armónica como aprender a 
escuchar, ponerse en el lugar del otro, etc. 
 
-Implementar instancias de formación para prevenir, detectar y responder 
frente a situaciones de vulneración de derechos. 
 
-Implementar talleres de hábitos de alimentación saludable y de 
autocuidado. 
 
-Modelar un comportamiento responsable y cuidadoso de la naturaleza a 
través de diversas campañas enfocadas al desarrollo sostenible. 
 
-Capacitar al personal para tener claridad de la función que cumple ante un 
procedimiento. 
 
-Designar a la encargada de seguridad a supervisar la infraestructura y 
equipamiento. 
 
-Establecer un frecuencia de limpieza a las dependencias y promover hábitos 
de higiene en los niños y niñas. 
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5.5 Dimensión Gestión de Recursos 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Gestionar instancias de capacitación continua al personal para 
desarrollar sus competencias favoreciendo prácticas laborales positivas y asegurando la 
adecuada distribución y mantención de recursos humanos y materiales. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

-Propiciar instancias de capacitación para el personal acorde a las nuevas 
actualizaciones curriculares. 
-Implementar mecanismos para que todo el personal tenga claro conocimiento 
de sus funciones y responsabilidad. 
-Promover el cumplimiento de la asistencia y de los horarios del personal 
mediante una cultura de responsabilidad y constante supervisión. 
-Realizar evaluaciones de desempeño de todo el personal, según criterios 
previamente conocidos, retroalimentando en forma oportuna el desempeño 
estableciendo acuerdos y compromisos. 
-Generar instancias de valoración y reconocimiento hacia el personal para 
mantener un clima laboral positivo. 
-Mantener canales de comunicación directa con el personal para velar por su 
bienestar y el buen clima laboral. 
-Gestionar la provisión de recursos y materiales didácticos que potencien el 
aprendizaje de los niños y niñas del centro educativo. 
-Gestionar sistemáticamente la matricula del centro educativos, llevando un 
control de las listas de espera, la asistencia e inasistencia mensual de los párvulos 
con el fin de fomentar la asistencia regular. 

METAS - Lograr que el 90% del personal participe en jornadas de capacitación o auto 
capacitación. 
-Lograr que el 100% del personal conozca sus roles y funciones. 
-Lograr que el 100% del personal tenga su registro de firmas en el libro de 
asistencia diaria. 
-Evaluar al 100% del personal. 
-Reconocer al 100% del personal la labor que realiza en la Unidad Educativa. 
-Mantener en un 95% un clima laboral positivo dentro del establecimiento. 
-Solicitar al menos una compra de material didáctico anualmente y registrarlas 
compras con los documentos de respaldo. 
-Lograr el 75% de la asistencia mensual de los niños y niñas al Centro educativo. 

ACCIONES  -Entregar un listado de temas curriculares para que las funcionarias decidan en 
que capacitarse. 
 
-Entregar a cada funcionaria el perfil de acuerdo a su estamento, roles y 
funciones con su registro de toma de conocimiento. 
 
-Conversar con el personal sobre la importancia de firmar el registro de 
asistencia de acuerdo a los deberes de todo trabajador de acuerdo a la 
normativa. 
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-Verificar a las 10:00 horas A.M. que todo el personal haya firmado su ingreso a 
la Unidad educativa. 
 
-Entregar pauta de evaluación al personal para que conozca lo que se evaluará. 
-Establecer compromisos y acuerdos para la mejora de su rol laboral. 
 
-Entregar felicitaciones verbales, premiaciones, celebraciones, publicación en un 
panel, entrega de diplomas, etc. 
 
-Detectar problemas tempranamente, aclarar rumores entre el personal, 
enfrentar y mediar los conflictos. 
-Gestionar talleres de autocuidado para el personal e informar sobre los 
beneficios como convenios con instituciones, descuentos, etc. 
 
-Solicitar al sostenedor la compra de materia didáctico. 
-Realizar la compra de recursos mensuales registrando todo en forma ordenada 
y con los respectivos respaldos. 
 
-Ingresar al SIM para llevar un control de las listas en espera y las vacantes por 
nivel. 
-Tabular mensualmente los índices de asistencia de los párvulos 
-Seguimiento a los niños y niñas que no asisten, realizando llamadas telefónicas, 
visitas domiciliares y comprometiendo a las familias en la asistencia de sus hijos 
e hijas. 
-Destacar a los niños y niñas con mejor asistencia al nivel poniendo afiches fuera 
de la sala o panel del Jardín y entregando un reconocimiento. 
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C.EVALUACIÓN 

1. Seguimiento 

 

2. Proyecciones 

CONSIDERANDO EL PLAZO EN QUE SE REALIZARÁN LAS SIGUIENTES ACCIONES TENDIENTES 

A EVALUAR EL PEI: 

 

MEDIANO PLAZO Acciones 

Evaluación: 

 

LARGO PLAZO Acciones  

Evaluación: 
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ANEXOS: 

- CONSIDERAR, POR EJEMPLO, EVIDENCIAS, ADECUACIONES, ENCUESTAS DE 
SATISFACCIÓN DEL SERVICIO 

 

 


